LA PLATAFORMA INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, DEMOCRACIA Y DESARROLLO

PIDHDD

 MANIFIESTA a la opinión pública internacional su rechazo a los

señalamientos de los congresistas Luís Giampietri y Carlos Raffo contra el

colega Francisco Soberón Garrido, director de la Asociación pro Derechos

Humanos -APRODEH--, ex vicepresidente de la Federación 

Internacional de Derechos Humanos y ex secretario ejecutivo de la

Coordinadora de Derechos Humanos del Perú.

CONSIDERA que los señalamientos contra nuestro colega de hacer apología del

terrorismo no sólo carecen de todo fundamento sino que se constituye en una

cortina de humo para cubrir el fracaso de la política exterior peruana que

para legitimar la represión en su país buscó sin resultado una condena

internacional contra un grupo rebelde ya disuelto.

RECONOCE que la vida de Francisco Soberón y la trayectoria de APRODEH han

sido la de un compromiso indeclinable con la causa de la dignidad humana y

la defensa de la libertad, compromiso que lejos de atenuarse se verá

incentivado por estas acusaciones y amenazas.

VALORA que la sociedad peruana tiene ante sí el reto de consolidar la

democracia y los derechos humanos para lo cual se ha comprometido en avanzar

en la erradicación de los remanentes del período dictatorial, procurando

verdad, justicia y reparación para las víctimas. Este esfuerzo debe ser

solidariamente acompañado, monitoreado con celo y estimulado con esperanza.

CONVOCA a las organizaciones sociales y de derechos humanos a expresar su

solidaridad con APRODEH y su director ejecutivo y con su empeño por la

democratización del Perú.

RESPONSABILIZA al gobierno por las eventuales repercusiones de estos

calumniosos señalamientos.

*COORDINACIÓN REGIONAL - PIDHDD*

Bogotá, 24 de mayo de 2008

Las mujeres del Perú rechazamos la persecución terrorista contra APRODEH

MARCHA MUNDIAL DE MUJERES PERU

 Pronunciamiento

El Centro de la Mujer Peruana FLORA TRISTAN expresa su rechazo a los

intentos de querer involucrar con el terrorismo a la Asociación Pro Derechos

Humanos-APRODEH.

La pretensión de investigar a APRODEH por la opinión emitida ante la

solicitud de parlamentarios europeos y la demanda perentoria de la Agencia

Peruana de Cooperación Internacional- APCI, dejan entrever una amenaza a la

libertad de expresión y asociación. 

El Centro de la Mujer Peruana FLORA TRISTÁN rechazó y rechaza las acciones

terroristas vengan de donde vengan y suscribe el informe de la Comisión de

la Verdad y Reconciliació n. Como afirma APRODEH en su carta dirigida a los

parlamentarios europeos, ��el movimiento peruano de derechos humanos ha

tenido desde los inicios del periodo de la violencia política una clara

posición de rechazo y condena a los actos de terror de grupos como SL y el

MRTA��.

La criminalizació n de la protesta social fortalece prácticas autoritarias y

es aprovechada en el actual contexto por los defensores de los delitos

cometidos por Alberto Fujimori, quienes buscan canalizar este debate a favor

de la impunidad, en momentos en que las pruebas cada vez más apuntan a

establecer su responsabilidad en la violación de derechos humanos, tal como

lo evidencia la sentencia del Poder Judicial en el caso de los crímenes de

La Cantuta.

La democracia se construye en base a sólidos y eficaces  mecanismos de

justicia y con el debate libre y equitativo de ideas. Por ello, estaremos

vigilantes para que el actual gobierno cumpla las garantías y principios que

permitan a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos políticos, sociales,

económicos y culturales. Estaremos vigilantes para denunciar cualquier acto

de terrorismo contra el Estado de derecho. Estaremos vigilantes frente a

cualquier tentación de impunidad.

Lima, 25 de mayo del 2008

Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán

Parque Hernán Velarde 42, Lima 1

Tlf. 4331457 Fax 4339500

E-mail:

<http://es.mc262.mail.yahoo.com/mc/compose?to=postmast@flora.org.pe>

postmast@flora. org.pe

www.flora.org. Pe
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Alva Castro se contradice: sostiene que el MRTA no hace atentados, pero está

vigente

Aprodeh desmiente y denuncia ataques

Miguel Jugo de Aprodeh aclara que entidad de Derechos Humanos jamás defendió

a terroristas. Además en carta a Europarlamento reiteran condena a terror

del MRTA y SL.

DATO

APCI pidió ayer que Aprodeh le informe “qué fuentes de financiamiento y qué

aspectos de su plan operativo anual les permitieron intermediar a favor de

la banda terrorista MRTA ante organismos internacionales”, según la agencia

Andina.

Ante el cargamontón macartista, el director ejecutivo de la Asociación Pro

Derechos Humanos (Aprodeh), Miguel Jugo, sostuvo que las acusaciones de que

su institución defiende a terroristas obedece a una campaña para

desprestigiar a quienes han logrado sentar en el banquillo al ex presidente

Alberto Fujimori y otros violadores de derechos humanos.

Aprodeh ayudó a que se enjuiciara a Fujimori y a que se condenara a tres

integrantes del destacamento Colina y al ex jefe del Servicio de

Inteligencia Nacional por la masacre de La Cantuta.

Miguel Jugo dijo que esta no es la primera vez que ministros de Estado y

organismos como la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI)

formulan acusaciones sin sustento, pues �no es cierto que la carta que

enviamos al Parlamento Europeo sea una acción de apoyo a organizaciones

terroristas�.

Al inicio de la mencionada misiva se señala que “Aprodeh y el movimiento

peruano de derechos humanos, ha tenido desde los inicios del período de la

violencia política, una clara posición de rechazo y condena a los actos de

terror de los grupos como SL y MRTA�. 

Recalcó que Aprodeh no está de acuerdo con la violencia terrorista y, tal

como lo afirma en la carta, no se debe �sobredimensionar la existencia y

actividad de un grupo como el MRTA�, pues ello �puede servir para perseguir

a activistas sociales y opositores políticos, acusándolos injustamente de

delito de terrorismo�.

El ministro Luis Alva Castro admitió que el MRTA no realiza atentados desde

hace años, pese a lo cual sostuvo que sí está activo, siendo prueba de ello

la captura de Roque Gonzales y el hecho de que éste participó en una reunión

bolivariana en Ecuador y supuestamente hizo allí propaganda para el MRTA.

Además, dijo, hay una ley vigente, según la cual pertenecer al MRTA es

delito de terrorismo. 

---------

La Primera, 26-04-08

César Hildebrandt

“¡Matemos a Soberón!”

¡Cómplices del MRTA al descubierto! –grita “La Razón”. ¡Son unos miserables

encubre-terroristas! �ulula Lourdes Alcorta.

¡Es hora de investigar a las ONG que se ensañaron con Fujimori! –clama

Carlos Raffo–. Y añade: ¡Es hora de saber la verdad!

¡Nunca se había visto tal unanimidad en el Congreso! –abona un locutor de

RPP recordando su etapa de biógrafo apologético de Fujimori (también lo fue

de un textilero con prontuario, pero, en fin, nadie es perfecto).

¡Aprodeh es el brazo político del MRTA! –afirma un columnista que fue

conspicuo en el canal-acequia de Vicente Silva Checa y Jorge Morelli.

No es que la Inquisición haya vuelto. Las que han vuelto son la fujiprensa y

la fujiatmósfera y las fujitramas de los psicosociales que se cocinaban en

el SIN y pasaban a “La revista dominical” y de allí a la prensa coral que

amenizaba la fiesta de Boloña y su combo.

Porque, ¿cuál es el crimen de Aprodeh?

Es haber dicho la verdad: que el MRTA se disolvió de facto tras su derrota

militar y política en la embajada del Japón y que hoy, sencillamente, no

está vigente. Tan cierto es eso que el presidente del Congreso, Luis

Gonzales Posada, le tuvo que atribuir al MRTA la autoría del atentado del

centro comercial El Polo para demostrar, ante los micrófonos amigables de

RPP, �que el MRTA sigue siendo un peligro�. Todo el mundo sabe que ese

atentado con nueve muertos fue reivindicado y ejecutado por una célula

remanente de Sendero, de cuya ominosa actualidad, en el Vrae por ejemplo,

nadie duda.

Es falso que Aprodeh haya exculpado al MRTA de la acusación de terrorismo.

En la primera parte de la carta enviada a la eurocámara, la entidad hace un

deslinde soberano respecto de la violencia terrorista que practicaron

Sendero, como doctrina, y el MRTA, como instrumento eventual. �Aprodeh�ha

tenido desde los inicios del período de la violencia política una clara

posición de rechazo y condena a los actos de terror de los grupos como SL y

el MRTA que operaron en esos años”, expresa el documento fechado el 22 de

abril y firmado por Francisco Soberón Garrido y Juan Miguel Jugo Viera. El

mismo termina con una reflexión que comparten muchos observadores de la

escena política nacional: “…no se debe sobredimensionar la existencia y

actividad de un grupo como el MRTA, lo que puede servir para perseguir a

activistas sociales y opositores políticos acusándolos injustamente del

delito de terrorismo�. 

Lo que pasa es que la difamación exorbitada, la histeria ejecutiva y las

amenazas de las ñañas y los ñaños de la nueva falange mediática convienen al

calentamiento no-global que se quiere crear en el Perú del doctor García. Es

decir, primero hay detenciones de campesinos adversarios de Majaz,

acusaciones de terrorismo a una decena de ambientalistas, carcelería para

los asistentes a una reunión internacional que fue asistida por el cáterin

de la municipalidad de Quito. Segundo, algunos voceros de la policía

política del peor aprismo –el de Alva Castro– arman una campaña que

justifica algunas de esas detenciones arbitrarias. Tercero, se pretende que,

ante la proximidad de una cumbre europea importante a realizarse en Lima,

Estrasburgo suscriba la tesis de que el MRTA –la única organización que

podría estar próxima a las FARC dado su común origen castrista– está vivito,

coleando y matando. Todo encaja. Como encaja la canallada de insinuar que

este diario es parte de los planes que Chávez, las FARC y la milagrosa

laptop de Raúl Reyes disparan a los cuatro vientos.

Es importante para los intereses menos nacionales crear un eje

FARC-MRTA-oposición ambientalista-sindicalistas-prensa incómoda. Y si a ese

complot tan conveniente puede añadirse “el derechohumanismo” del que habla

“La Razón”, pues el modelo colombiano habrá sido casi clonado entre

nosotros.

Que el señor Ollanta Humala se preste a las unanimidades que emocionan al

Chema y excitan a la Alcorta revela que, en algunos casos, el líder del

nacionalismo cede su papel al del inculpado de Madre Mía. No es una

coincidencia que haya sido Aprodeh, precisamente, la organización que

emprendió la investigación y firmó la acusación en contra de aquel Humala

que combatía al senderismo con las armas de la ley y, al parecer, por lo

menos en un caso específico, también con las que Fujimori y Montesinos

alentaron. 

Que Humala se haya vengado de Aprodeh resulta humanamente explicable,

tristemente explicable. Que no haya habido un solo congresista nacionalista

capaz de romper con esa lógica de acusado con sangre en el ojo sí que

resulta extraordinario. ¡La oposición desaparece cuando la peor de las

pezuñas del gobierno patea el suelo!

Aprodeh recibe unos seiscientos mil dólares anuales, que provienen de

agencias gubernamentales y privadas de los Estados Unidos, Holanda, Bélgica,

Francia, Gran Bretaña y Suecia. Sus papeles están en regla y sus balances, a

tiro de la Apci siempre, no se parecen a los del Banmat. Su prestigio

internacional hizo que, ante el pedido peruano de enmendar un documento ya

concertado, algunos eurodiputados verdes y socialistas consultaran con la

organización. Que la carta de Aprodeh haya sido el único factor que explique

la derrota de García en Estrasburgo es una convenida desfiguración. Podría

ser que los que votaron en contra de García hayan sospechado de cuáles

podían ser los verdaderos propósitos del régimen que manda en el Perú.

El próximo 13 de mayo, Francisco Soberón deberá estar en San Francisco para

recibir un premio especial del �Center for Justice and Accountability�.

Junto a Harold Hongjiu Koh, decano de la Escuela de Leyes de la Universidad

de Yale, Soberón recibirá el premio Judith Lee Stronach de los Derechos

Humanos por su protagónico papel en la hazaña judicial, internacionalmente

reconocida, de haber puesto donde ahora está al ciudadano japonés Alberto

Fujimori Fujimori, el padre putativo de Raffo y su banda. Entenderán,

amables lectores, por qué Soberón, según la lógica de los mandaderos de

Giampietri, debe ser mediáticamente “aniquilado”. Quedará como baldón del

ollantismo en rompanfilas haberse sumado al vocerío de la señora Alcorta. 
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“Es una cacería de brujas”
Ante la andanada de ataques contra Aprodeh, el secretario de la Coordinadora

Nacional de Derechos Humanos (CNDDHH), Javier Torres, manifestó ayer que “se

ha desatado una ‘cacería de brujas’ por el trabajo de defensa de los

derechos humanos que realizan desde hace 20 años esa institución y su

director, Francisco Soberón, a favor de los ciudadanos de nuestra patria”.

“Esta es una campaña contra Aprodeh y Francisco Soberón por el magnífico

trabajo que realizan en defensa de los derechos humanos en el Perú y como

ejemplo tenemos el caso de La Cantuta y Barrios Altos”, subrayó el

reconocido activista por los derechos humanos.

Delinde con el terrorismo 

Aprodeh siempre ha hecho un deslinde con el terrorismo desde su fundación y

nunca se ha pronunciado a su favor, siendo su trabajo la defensa de quienes

son acusados injustamente de terrorismo y esto está totalmente probado.

Que el movimiento MRTA sea incluido o no en la lista de grupos terroristas

en la lista del Parlamento Europeo, eso no tiene mayor relevancia, pues no

va a influir en la libertad del ex presidente Alberto Fujimori, tal como lo

deslizó ayer la parlamentaria Lourdes Alcorta (Unidad Nacional), agregó. 

Fuente: La República

Doble estándar 

Mirko Lauer

La desavenencia entre el parlamento europeo y el peruano en torno del MRTA

tiene una estructura parecida a las desavenencias entre la Corte

Interamericana de Derechos Humanos y el régimen de Alberto Fujimori en los

años 90. No igual, sino parecida, porque en el caso de la CIDH el Perú está

sometido por un tratado, y en este de Europa solo es un asunto de opiniones

divergentes. 

En ambos casos un gobierno peruano intenta descalificar la opinión de una

institución de fuera que discrepa de la suya. Frente a la CIDH se planteó la

conveniencia de retirarse de ese fuero y se teorizó en términos de un

relativismo cultural en que cada poderoso hace lo que quiere en su chacra.

Ahora el planteamiento es bastante más occidental, pero igual disonante en

vísperas de la ALC-UE.

Para el gobierno el MRTA sigue existiendo, es una ficha del eje

FARC-Caracas, y susceptible de reactivarse en cualquier momento. Volver a

declararlo terrorista en Europa (lo estuvo hasta el 2004) es una forma de

curarse en salud. Para Aprodeh el gobierno busca la vuelta del MRTA a la

condición de terrorista como un instrumento para perseguir activistas de

cualquier tipo que le son incómodos. 

En una visión histórica es evidente que el MRTA fue una organización

terrorista (uso calculado de la violencia contra no combatientes). Hoy

existen dudas sobre su supervivencia, y la posibilidad de que el gobierno

esté flagelando, o Aprodeh defendiendo, un caballo muerto. Aunque, si hemos

entendido bien, Aprodeh no defiende al MRTA sino a quienes pudieran ser

injustamente perseguidos con el argumento de pertenecer a él.

Esta es una discusión que suena mejor llevada adelante por peruanos. ¿Por

qué acude el gobierno a una instancia de fuera del país? Quizás porque cree

que en un sentido general el mundo, i.e. el resto de los Estados, le da la

razón, y eso probablemente es cierto en una serie de campos. Pero en el

campo de los derechos humanos buena parte del hemisferio norte tiene otro

tipo de cultura ciudadana.

Hay quienes allá y aquí quisieran un doble estándar en este tema: derechos

humanos al 100% en las democracias desarrolladas y derechos humanos a media

caña en las democracias que luchan por desarrollarse. La lucha por los

derechos humanos en un país como el Perú es también una lucha contra ese

doble estándar, y a las mayorías postergadas siempre le convendrá

defenderla.

Los métodos del MRTA en su historia son censurables sin atenuantes, y

Aprodeh lo ha expresado con todas sus letras. Pero a la vez el manejo del

gobierno en derechos humanos deja que desear, y no es el primer gobierno en

esta situación. Es lamentable para el país que el punto de vista del

gobierno y el de Aprodeh aparezcan enfrentados en esta ocasión. Es el tipo

de cosa que los amigos de fuera nunca dejan de notar.

Fuente: La República

Disidencias. De complots, miedos y cumbres 

Alberto Adrianzén Merino (*)

 Image

Cuando se analiza el caso de los siete detenidos en Tumbes acusados de

terrorismo supuestamente por militar en el MRTA y asistir al II Encuentro de

la Coordinadora Continental Bolivariana (CCB) en Quito, se tiene la

sensación de que aquellos que planificaron esta detención comienzan a

desesperarse por demostrar que hay pruebas que la justifican. La razón es el

cuestionamiento a este hecho que ha sido calificado por diversos sectores,

entre ellos el Pen Club, como arbitrario e ilegal. 

Quien sepa algo de inteligencia sabe que una investigación en este campo

siempre es secreta y, normalmente, de largo plazo, más aún cuando se trata

de grupos terroristas, ya que el objetivo principal es llegar al núcleo

dirigente, es decir, a los cabecillas de la organización. Esa fue la

estrategia que se empleó para combatir a Sendero Luminoso. Sin embargo, en

este caso tenemos todo lo contrario: videos editados, fotos y correos

electrónicos que se "filtran" a la prensa, pero sobre todo campañas

mediáticas que repiten los mismos argumentos: a) la Coordinadora Continental

Bolivariana es una órgano de fachada del grupo narcoterrorista de las FARC;

b) el MRTA es parte de la Coordinadora; c) todos los peruanos que fueron al

encuentro bolivariano en Quito son (o sospechosos de ser) militantes del

MRTA; y d) por lo tanto, la detención de estas siete personas está bien

hecha. 

Pablo O’ Brien, el domingo 20 de abril en El Comercio, señaló que los

documentos encontrados en las computadoras de los "recientemente abatidos

jefes de la FARC Raúl Reyes e Iván Ríos… demuestran plenamente que la

Coordinadora (Bolivariana) fue constituida por las FARC". El lunes 21 en La

Ventana Indiscreta César Hildebrandt Chávez afirma: "(la Coordinadora es) un

órgano creado por los narcoterroristas de las FARC". También en este diario

se señaló que "la información detectada en la computadora de Reyes, tanto

por las fuerzas de seguridad de Colombia como las de Perú (¿?), es un

indicador rotundo de que la CCB es una organización narcoterrorista FARC".

Como se puede observar, los argumentos y fuentes (incluida la revista

colombiana "Semana") son los mismos. Sin embargo, cabe destacar que La

Ventana Indiscreta que dirige Cecilia Valenzuela fue más allá, ya que

presentó un video que habría sido convenientemente editado y presentando

información equivocada, como lo explicó con claridad la pareja de Melissa

Patiño.

De otro lado, si los aparatos de inteligencia, el Congreso y el Gobierno,

como lo acaba de decir el primer vicepresidente Luis Giampietri, creen que

el MRTA se está rearticulando, resulta absurdo este tráfico de videos, fotos

y correos electrónicos, porque va en contra de la investigación que se

estaría realizando a esta organización terrorista. Ningún aparato de

inteligencia entrega información cuando se está en una fase inicial de

investigación y menos, como hemos señalado, cuando se trata de grupos

terroristas. Es como advertirles que los están investigando. 

Ahora bien, si esto es así, ¿cuáles son las intenciones que hay detrás de

estos hechos? El primero, justificar estas detenciones con argumentos

indirectos; la otra, en el contexto de las próximas cumbres, es atemorizar a

cualquier persona o grupo que quiera expresar públicamente un punto de vista

contestatario, distinto al oficial, y, peor aún, si lo quiere hacer en las

calles como es usual en estas ocasiones en todas partes del mundo. No hay

que olvidar que los siete detenidos han sido acusados de planear una serie

de actos contra las cumbres. Todo indica que el gobierno no quiere que en

estas próximas reuniones internacionales se exprese una voz disidente. 

Un último punto: a todos aquellos que justifican directa o indirectamente la

detención ilegal de Melissa Patiño y de las otras seis personas, hay que

decirles que presenten pruebas de que son terroristas, militantes del MRTA y

de que estaban complotando contra las cumbres. La periodista Rosa María

Palacios ha dicho que en el auto apertorio de instrucción "no hay nada que

sirva para acusar de colaboración con el terrorismo en agravio del Perú,

Ecuador y Colombia" (ver blog Útero de Marita) a los siete detenidos en

Tumbes, más allá de que fuera cierto, como lo es, de que existen conexiones

entre la CCB, las FARC y el MRTA. 

Con ello ni avalamos ni defendemos a los grupos terroristas y/o radicales,

como el MRTA o las FARC, que juegan siempre en contra de la democracia y de

los derechos humanos. Lo que buscamos es impedir que la política

maccarthista, basada en el miedo y en las falsas acusaciones, como sucedió

antes en EEUU, termine por entronizarse en el Perú y asfixiar a nuestra

precaria democracia.

(*)  <http://www.albertoadrianzen.org> www.albertoadrianzen.org

Fuente: La República

Editorial

 <http://www.larepublica.com.pe/content/view/217039/480/> Reanimando un

cadáver 

Tiene razón Javier Valle Riestra cuando culpa a sus colegas del Congreso –a

los que acusa además de mediocridad y estrechez de miras– de haber

sobredimensionado el rechazo del Parlamento de la Unión Europea a incluir al

MRTA en la lista de grupos terroristas. Uno de los requisitos para formar

parte de este listado es que los grupos en mención se encuentren en

actividad, y no se ha registrado acción alguna de dicha banda terrorista en

un decenio.

Hay que tomar también en cuenta que el pedido del Estado peruano para que se

incluya al MRTA en la lista de organizaciones terroristas data del 2002. Si

existía, seis años más tarde, el mismo interés de parte del Estado, bien

pudo realizar a través de la Cancillería una campaña diplomática de

información y denuncia ante los parlamentarios europeos. Tal campaña nunca

se llevó a cabo, por lo que a nadie puede sorprender lo sucedido. La carta

de Aprodeh, que no justificamos, no hizo sino tipificar una situación

objetiva: la derrota y desactivación del MRTA.

Ojo, lo anterior no quiere decir que el MRTA no sea una organización

terrorista. Ningún peruano que conozca lo ocurrido en nuestro país durante

los años de violencia podría sostener tal argumento sin faltar a la verdad.

Pero tampoco que el Parlamento Europeo considere, por unos cuantos votos,

que no estamos ante un grupo terrorista en actividad varía las cosas. El

propio canciller García Belaunde ha indicado que la gestión del Estado

continuará ante el Consejo de Europa, lo cual quiere decir que no estamos

ante una situación definitiva.

Siendo lo anterior cierto, que lo es, ¿a qué tanto brinco si el suelo está

parejo? Es que lo ocurrido ha sido tomado como una pera en dulce por

aquellos congresistas y medios de comunicación que vienen desde hace semanas

desarrollando una campaña histérica para propiciar un clima maccarthista en

el país que termine reprimiendo no solo a grupos opositores que se

encuentran en desacuerdo con el actual modelo económico y predominio del

dogmatismo neoliberal, sino a toda posible disidencia.

No sorprendió, por ello, ver al vicepresidente Giampietri atacar una vez más

a instituciones respetables como el IDL, el consorcio Justicia Viva o la

Facultad de Derecho de la PUCP para defender a los uniformados procesados

por violaciones de DDHH, jugando en pared con la bancada fujimorista, que

aprovechó del tumulto para desarrollar nuevamente la mentirosa tesis de una

conspiración de los defensores de los derechos humanos contra el ex

dictador. Como dijo JVR, si se necesitaba una fecha para la refundación del

extinto MRTA habría que marcarla el 24 de abril del 2008 y culpar al

Congreso. Ojalá se equivoque. 

Fuente: Perú 21:

MANUEL RODRÍGUEZ CUADROS

Ex Canciller

Es un facilismo echarles la culpa a las instituciones de DD.HH. El Gobierno

promovió la inclusiñon ( MRTA en la lista), peor no proveyó al Parlamento

Europeo de la información que asegurase que cambiara de opinión.

Fuente: La Primera

Se justifica exclusión de lista europea 

Yehude Simon sostuvo ayer que la exclusión del MRTA de la lista de grupos

terroristas de la Parlamento Europeo se justifica, entre otras cosas, porque

esa agrupación no existe. “Es evidente que hace muchísimo tiempo que no hay

ningún tipo de acciones de este grupo”, dijo.  Consideró  que este tema de

la no inclusión del MRTA a la lista de terroristas es sembrarnos un ‘cuco’,

para luego justificar la represión contra los opositores y la detención, por

ejemplo, de los detenidos en Aguas Verdes.

Critican dogmatismo e intolerancia

El ex miembro de la Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR), Carlos

Tapia, criticó ayer la intolerancia y el dogmatismo en el que han caído

miembros del gobierno al intentar desprestigiar a Aprodeh.  Calificó de

“psicosocial” la pretensión de responsabilizar a organizaciones como IDL,

Justicia Viva y Aprodeh de la decisión del Parlamento Europeo de no apoyar

el pedido del gobierno peruano de incluir al MRTA en la lista de

organizaciones terroristas. 

EN DEFENSA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES

La Asociación Pro Derechos Humanos (APRODEH) se dirige a la opinión pública

para expresar lo siguiente:

1.      El 22 de abril de 2008, APRODEH dirigió una carta a los integrantes

del Parlamento Europeo, por invitación de bancadas de esta instancia. En

dicha misiva expresamos “La Asociación Pro Derechos Humanos – APRODEH y el

movimiento peruano de derechos humanos, ha tenido desde los inicios del

período de la violencia política, una clara posición de rechazo y condena a

los actos de terror de los grupos como SL y el MRTA que operaron en esos

años”. Asimismo, emitimos nuestra opinión, en atención a  una propuesta de

enmienda al párrafo 14 de la Resolución Común sobre la V Cumbre UE-ALC de

Lima. Al respecto, señalamos que “Desde hace más de 8 años no se conocen

actividades del MRTA, sus principales dirigentes están en prisión, algunos

cumplieron sus penas y decenas se encuentran desvinculados viviendo en

muchos lugares del mundo. (�) Estimamos que no se debe sobre dimensionar la

existencia y actividad de un grupo como el MRTA, que puede servir para

perseguir a activistas sociales y opositores políticos, acusándolos

injustamente del delito de terrorismo�.

2.      Reconocemos el Informe Final de la Comisión de la Verdad y

Reconciliación y nos adherimos a sus conclusiones y recomendaciones. En tal

sentido, condenamos rotundamente la violencia de Sendero Luminoso (SL) y del

Movimiento Revolucionario Túpac Amaru (MRTA), responsables de la muertes de

miles de compatriotas peruanos y peruanas; a la vez que rechazamos el uso de

la violencia en cualquiera de sus formas y las consecuencias nefastas que

ella desencadena. 

3.      Creemos que el actual escenario ofrece señales que evidencian

autoritarismo e intolerancia. Por tal motivo, la carta enviada expresa

nuestra preocupación respecto de este escenario en el cual la calificación

del MRTA como un grupo terrorista activo podría servir de pretexto para

perseguir a activistas sociales y opositores políticos, acusándolos

injustamente del delito de terrorismo, ello considerando la campaña

impulsada desde el gobierno por criminalizar la protesta social. 

4.      En este contexto, exigimos frenar la persecución judicial y las

acusaciones sin fundamento a los dirigentes y autoridades comunales, a

activistas de derechos humanos, entre otros actores que defienden su justo

derecho al agua, a la tierra, a un medio ambiente sano, a la libertad de

opinión, de organización y de asociación. Así tenemos los casos de los

dirigentes comunales y de las rondas campesinas acusados de terrorismo por

oponerse a la presencia de la minería. También tenemos el caso de los

detenidos injustamente en Tumbes, como la señora Carmen Azparrent, acusada

de terrorismo cuando se trata más bien de una víctima de Sendero Luminoso

pues su propio padre, Fermín Azparrent, fue asesinado en Ayacucho en 1989

por dicha agrupación. En ninguno de estos casos las autoridades han podido

presentar prueba alguna que señale que las personas detenidas tenían algún

propósito delincuencial y mucho menos terrorista. 

5.      La labor de APRODEH es autónoma y transparente. Por ello, no nos

mostramos reacios a someternos a cualquier investigación que se pretenda

realizar, relacionada a nuestro accionar institucional. 

6.      Desde 1983, APRODEH desarrolla una labor de promoción y defensa de

los derechos humanos entendidos como valores éticos y principios jurídicos

universalmente exigibles, integrales e inalienables, que están por encima de

cualquier razón de Estado y son la piedra angular de la convivencia social.

A lo largo de estos veinticinco años, APRODEH ha defendido el derecho a la

vida, la paz, la verdad y la justicia. Con esa misma firmeza ha asumido la

lucha contra la impunidad y la defensa de centenares de personas y

comunidades cuyos derechos fueron vulnerados durante el conflicto armado

interno que vivió nuestro país entre 1980 y 2000. La lucha a favor de estos

principios constituye nuestro emblema. Por ello, condenamos firmemente todo

acto terrorista, todo crimen de lesa humanidad y toda forma de abuso e

impunidad que pretendan tener cabida en el marco de un sistema democrático y

de derechos. 

7.      Finalmente, desde APRODEH invocamos a las autoridades del gobierno,

a la sociedad civil, a los medios de comunicación y a la opinión pública en

general a mantener una actitud vigilante respecto del respeto a los derechos

humanos y frente a cualquier amenaza o restricción a los mismos, tales como

las detenciones arbitrarias. Aún cuando esta defensa resulte incómoda para

ciertos sectores, APRODEH no claudicará en esta apuesta ni en su compromiso,

tampoco nos amedrentaremos frente a estos hechos que intentan acallar o

desprestigiar una labor reconocida nacional e internacionalmente. 

Los peruanos y peruanas apostamos por un país en democracia, justicia y

respeto a los derechos de todas las personas. Es esa la misión que

identifica a APRODEH y son esos los principios que deben unirnos por encima

de cualquier diferencia. 

Lima, 24 de abril de 2008

Acusaciones de Giampietri y Raffo son tendenciosas

APRODEH rechaza amenazas contra Francisco Soberón

La Asociación Pro Derechos Humanos, APRODEH, expresa su más enérgico rechazo

a las declaraciones de los congresistas Luis Giampietri y Carlos Raffo,

contra Francisco Soberón, director de nuestra organización, pues no solo son

tendenciosas y buscan confundir a la población, sino que constituyen una

amenaza explícita.

Ambos parlamentarios han acusado a Soberón Garrido de hacer apología al

terrorismo, durante el debate en el Congreso sobre la decisión del

Parlamento Europeo de no incluir al Movimiento Revolucionario Túpac Amaru

(MRTA) en la lista de grupos terroristas. Al respecto, APRODEH ha sostenido

que dicho grupo terrorista ya no existe y que por lo tanto no se le debe

sobredimensionar incluyéndolo en dicha lista. 

Ello ha desatado las iras de también primer vicepresidente Giampietri, quien

llegó a lanzar veladas amenazas contra el representante de APRODEH, a quien

calificó de “conspicuo agitador de masas al que algún día el Estado peruano

tendrá que pedirle cuentas”.

�Quien tiene cuentas pendientes con la justicia y con sociedad por la

violación de los derechos humanos es, justamente, Luis Giampietri por su

responsabilidad en el caso Frontón”, señaló Soberón. Agregó asimismo, que

quien lo acusa de hacer apología al terrorismo no es otro que el congresista

Carlos Raffo, quien no se cansa de defender diariamente al reo Alberto

Fujimori, procesado en la justicia por los crímenes de Barrios Altos y La

Cantuta, y sentenciado por el delito de allanamiento al domicilio de

Trinidad Becerra, esposa de Vladimiro Montesinos. 

Con relación al MRTA, reiteró que tal como lo remarcó en su momento la

Comisión de la Verdad y Reconciliación, esta fue una organización terrorista

responsable de numerosas muertes durante el conflicto armado interno. Sin

embargo, desde hace casi ocho años que está desactivada y no se conoce que

haya reivindicado alguna acción armada; es una “necrofilia”, tal como lo ha

dicho el congresista Javier Valle Riestra.

A decir del directivo de APRODEH, �el peligro de sobredimensionar a dicha

organización es que se utilice esto para pretender justificar la política

represiva y las detenciones injustas como ha sucedido en el caso de las

siete personas que participaron en un evento público en Ecuador y el

hostigamiento contra de 35 defensores del medio ambiente�. 

APRODEH es una organización reconocida nacional e internacionalmente por su

labor, a lo largo de 25 años, en la defensa y promoción de los derechos

humanos, y este tipo de acusaciones y amenazas no impedirán que siga

cumpliendo estas importantes acciones, más aún en un contexto en el que se

busca criminalizar las protestas sociales y poner en riesgo lo avanzado en

materia de respeto a los derechos humanos. 

Lima, 24 de abril de 2008
